
ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA [Y EN EL MUNICIPAL]
 

Con fecha 3 de Junio de 2026, se dictó Resolución de Alcaldía DECRETO 2026-0131 cuyo tenor 
literal es el siguiente: 

“De acuerdo con el artículo 35 del Decreto 31/2015, de 6 de marzo, del Consell, por el que se aprueba 
el Reglamento de Festejos taurinos tradicionales en la Comunidad Valenciana (Bous al carrer) por el que 
se establece que la dirección del festejo taurino corresponde al Alcalde del municipio donde se celebre, 
quien puede delegar tal atribución en un Concejal de la Corporación o designar un funcionario de la 
Policía Local. Asimismo se indica que el director del festejo deberá estar presente durante toda la cele-
bración del mismo en el lugar donde éste se celebre.

Visto el artículo 43.4 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales por el que 
se faculta al Alcalde de la Corporación a efectuar delegaciones especiales en cualquier Concejal para la 
dirección y gestión de asuntos determinados incluidos en las citadas áreas. En este caso, el Concejal 
que ostente una delegación genérica tendrá la facultad de supervisar la actuación de los Concejales con 
delegaciones especiales para cometidos específicos incluidos en su área.

Visto el artículo 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales:

“1. Todas las delegaciones a que se refiere el artículo anterior serán realizadas mediante Decreto del 
Alcalde que contendrá el ámbito de los asuntos a que se refiere la delegación, las facultades que se 
deleguen, así como las condiciones específicas de ejercicio de las mismas, en la medida en que se 
concreten o aparten del régimen general previsto en este Reglamento.

2. La delegación de atribuciones del Alcalde surtirá efecto desde el día siguiente al de la fecha del 
Decreto, salvo que en ella se disponga otra cosa, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el “Bole-
tín Oficial” de la Provincia y en el municipal, si existiere.

3. Las normas de los apartados anteriores serán aplicables a cualquier modificación posterior de las 
delegaciones.

4. De todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará cuenta al Pleno en la primera sesión 
que éste celebre con posterioridad a las mismas.”

Atendiendo a que la alcaldía no puede asistir a la totalidad de los festejos taurinos realizados durante 
las fiestas de los días 6 y 7 de junio de 2026

Vista la posibilidad de delegación de la presidencia de la dirección del festejo, quien puede delegar 
tal atribución en un Concejal de la Corporación o designar a un funcionario de la Policía Local.

Por todo lo expuesto y en atención a las atribuciones a la Alcaldía,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar en la Teniente alcalde CONCEPCIÓN CATALÁN CATALÁN, el ejercicio de la 
competencia relativa a: 

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

02522-2026-U

ARAÑUEL
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“Dirección de los Festejos Taurinos (Bous al carrer)” que tengan lugar en el municipio de Arañuel los 
días 6 y 7 de Junio de 2026. 

 
SEGUNDO. Imponer al delegado la obligación de informar a esta Alcaldía, a posteriori, con periodi-

cidad mensual y, en todo caso, cuando se le requiera para ello, de la gestión realizada y de las disposi-
ciones dictadas en el período de referencia, y con carácter previo de aquellas decisiones de 
trascendencia, tal y como se prevé en al artículo 115 Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

 
TERCERO. Establecer que los actos dictados por el delegado en ejercicio de las atribuciones que le 

han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que se considerarán dictados por 
la Alcaldía de este Ayuntamiento.

CUARTO. Comunicar la presente resolución al delegado.
 
QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en el municipal.
 
SEXTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del contenido 

de la delegación.
 
SÉPTIMO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución, las reglas 

que para la delegación de competencias del Alcalde se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, en cuanto a las 
reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.“

 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente 

recurso de reposición potestativo ante Alcaldía de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Castellón, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expre-
samente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda inter-
poner Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
03/06/2026
Alcaldesa, Maria del Roser Gimeno Amorós.
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